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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo por el sistema de libre designación convocados
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), se adjudican los
puestos de libre designación convocados por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 1 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 250, de 24.12.2004) y para el que se nombran a los
funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Gonzalo
Suárez Martín.

A N E X O

DNI: 26.011.910.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Sacristán.
Nombre: M.ª Luz.
Código P.T.: 9083210.
Puesto de Trabajo: Sv. Legislación y Recursos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.880.200.
Primer apellido: Sivianes.
Segundo apellido: Velázquez.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 9054210.
Puesto de Trabajo: Sv. Presupuestos y Gestión Económica.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 30.942.904.
Primer apellido: Repullo.
Segundo apellido: Milla.
Nombre: Rafaela M.ª
Código P.T.: 9087910.
Puesto de Trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

DNI: 29.744.893.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Molina.
Nombre: Eduardo Javier.
Código P.T.: 9089110.
Puesto de Trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

DNI: 24.854.974.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cascado.
Nombre: Pedro.
Código P.T.: 9089210.
Puesto de Trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 21 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 6, de 11.1.2005) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede el órgano autor del
acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Gonzalo
Suárez Martín.

A N E X O

DNI: 23.235.028.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: García.
Nombre: José.
Código P.T.: 445610.
Puesto de trabajo: Sv. Industria, Energía y Minas.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro de destino: Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria de los puestos de libre designación
convocados por Resolución de la Viceconsejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de fecha 10 de enero de 2005 (BOJA
núm. 13, de 20 de enero) y que figura en el Anexo, cumpliendo

los candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 80.141.725.
Primer apellido: Barranco.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª José.
Código SIRHUS: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de
Pensiones.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

Núm. orden: 2.
DNI: 30.411.004.
Primer apellido: Monterde.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Soledad.
Código SIRHUS: 1596610.
Denominación del puesto: Servicio Prevención y Apoyo a la
Familia.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

Núm. orden: 3.
DNI: 30.399.955.
Primer apellido: Núñez.
Segundo apellido: Amado.
Nombre: Esperanza.
Código SIRHUS: 2724110.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y
Personal.


